
Imprescindible para que se realice el 
reconocimiento académico

• Negociación de los cambios con el coordinador
• Procedimiento a través de Campus virtual
• Cumplimentar campo “justificación cambios”
• La propuesta de cambios deberá ser aceptada electrónicamente por el 
Coordinador de la UC 
• Imprimir la propuesta, firmarla el alumno y firmarla y sellarla la univ. de 
destino y envío por fax a la ORI (00 34 942 20 10 78) o escaneada por e-mail
• Procedimiento de cambio de matrícula en la UC: si procede -generalmente 
no se produce-
•Se pueden hacer únicamente 2 modificaciones durante el curso 
(procurad no equivocaros: incidencias comunicar ORI)

Plazos: un mes desde la fecha de incorporación o al inicio de 
las clases en cada cuatrimestre
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